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RESOLUCIÓN GERENCIAL N'256-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 3 de octubre del 2025

presen-fado por la Sra. ANA MARIA TRAVEZAÑO LUNA ¡dent¡ficado con oNl N' 22403386'
sol¡citando EXONERACION DE DEUDA DE LOS fRIBUTOS MUNICIPALES (SERENAZGO),

de su pred¡o ubicado según SRTM- RENTAS en JIRON CABO BLANCO N'121 MZNA: O

LOTE: 13 BUENOS AIRES, y:

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordanc¡a con el articulo ll del tftulo prelim¡nar

de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡strativa e/} as¿/nfos de su competencia La
autonomÍa que la Constituc¡ón Política del Peru establece pan las municipalidades ndica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stnción, con suieciÓn al
o rd e n a m ie nto ju rí d ico".

Que, de acu€rdo aITUO de la ley de fributación Mun¡cipal, aprobado por D-S N"1542004 EF en el
Art.66 establece: "Las tasas municipales son los tributos creados por los Conceios Mun¡c¡pales, cuya
obligación tiene como hecho generador de la prestación efectiva por la Municipalidad de un servicio público
o administraüvo, reservado a las municipal¡dades de acuerdo con la Ley Orgánica de Munieipalidades,
asimismo, en su articulo 68 inciso a) establece que las tasas por serv¡cios públicos o arbitrios: son las tasas
que se pagan por la prestac¡ón o mantenim¡ento de un servicio públ¡m indiv¡dualÉado por el conúibuyente.

Por su parte el artículo 10 del mencionado cuerpo normal¡vo señala que, el carácter de
sujeto del impuesto se atribu¡rá con arreglo a la stuación juríd¡ca configurada al 01 de enero del
año a que corresponde la obligación tributaria. Cuando se efectúe cualquier transferenc¡a, el

adquirente asumirá la condición de contr¡buyente a part¡r del 0l de enero del año s¡guiente de
produc¡do el hecho;

Que, la recunente med¡ante el expediente adminislrativo de v¡stos, sol¡cita exoneración
del pago del servicio de Serenazgo, del predio ubicado en JIRON CABO BLANCO N' l2l MZNA:
D LOTE:13 BUENOS AIRES, argumentando que NO SE PRESTA EL SERVICIO POR SU
ZONA;

Al respecto con INFORME N' 453-2025§GSC-GSM-II,|PLP/TM de fecha 14 de julio del

cf 025, el Subgerente de Segur¡dad C¡udadana, de esta comuna edil op¡na que se realizó la
riflcación correspondiente por el personal de turno, donde se constaló que Sl tiene vía de

acceso veh¡cular motorizado hasta el lugar donde se ubica el predio de la recunente, indicando

de emergenc¡a que neces¡te y/o pudiesen suscitarse:

Las Munic¡palidades en ejercic¡o de la potestad tributar¡a que les otorga el fexto Un¡co Ordenado del
Cód¡go Tributario, el arlículo 74" de la Const¡tución Polltica del Perú, t¡enen la pos¡b¡l¡dad de crear,
modificar, suprim¡r y exonerar dentro de su iurisdicc¡ón tasas y construcc¡ones, estando los arb¡trios de
Limpieza Publica, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, dentro de la categoría TASAS 'Es el
tr¡buto cuya obl¡gación t¡ene como hechos generador la prestac¡ón efect¡va por el Estado de un servic¡o
públim ¡nd¡vidualizado en el contribuyente arbitrios son tasas que se pagan por la prestación o
mantenimiento de un serv¡c¡o público.

Siendo así, en el artículo 40'de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972, señala que
las ordenanzas de las municipal¡dades provinciales y distr¡tales, en mater¡a de su competencia son las
normas de carácter gen€ral de mayor jérarquia en la estructura nomativa munic¡pal, por med¡o de las
cuales se aprueba la organización interna, la regulac¡ón, adm¡nistración y supervis¡ón de los servicios
públicos y las mater¡as en las que la municipal¡dad t¡ene competencia normativa. Med¡ante ordenanzas se
crean, modifican, supr¡men o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contr¡buciones, dentro de
los límites establec¡dos por ley. Las ordenanzas en mater¡a tributaia exped¡das por las munic¡palidades
distritales deben ser ratificadas por las munic¡pal¡dades prov¡nciales de su circunscripción para su v¡gencia
(. ).
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Qué, mediante Ordenanza Mun¡cipat N' 033-2024-MpLp, de fecha 30 de dic¡embre de 2024, se
rat¡fica el régimen tributario de los Aóitrios Municipates de Recojo de Res¡duos sótidos y serenazgo para
el Ejercicio F¡scal 2025, reaiustado con el índice de prec¡os al consumidori

Oue, mediante Ordenanza Mun¡cipat N' 030-2024-MpLp', de fecha 17 de d¡ciembre de 2024. se
aprueba la ordenanza que fija la tasa de interés morator¡o (TlM) mensual aplicable a las obligaciones
Tr¡butarias que adm¡nistra y/o Recauda Ia Munic¡pal¡dad provinc¡alde Leonc¡o prado.

Que, mediante jurisprudencia como la REsoLUctÓN DEL TRTBUNAL FTSCAL N. 03678-2018.
la cual señala "Que sin perju¡cio de lo expuesto y a titulo ¡lustativo, cabe mencionar que mediante
Resolución N" 0127i1.2002, entre otras. este Coléoiado ha de¡ado estabtecido oue la oblioación de

Que, elTribunal Fiscal ha considerado la potencialidad del servic¡o como elemento para definir si
contribuyente esta afecto al pago de dichos servicios como así lo recoge la RESOLUCION DEL
|BUNAL FISCAL No 473.3-2001de fecha 24 de abril del 2001 la cual señala "... este Tribunal mediante

Daoo de Arbitrios. no se qenera en el hecho oue el contribuvenle- D Y d i rectam e nte d i sf rute
del seryicio. sino due es sulic¡ente aue la municiDalidad lo ténda ordanizado. aun cuando alsún
vec¡no no lo aproveche directamente. slendo oue el servicio orcstado en la iudsdicción, beneficia
lambién al recurrente". No obstante, confome esta instru¡do por la norma; ol atb¡tio se conñgura como
una tasa que debe pagar el contribuyente que se ve benef¡c¡ado con la prestac¡ón efect¡va o potenc¡al de
un seN¡c¡o munic¡pal: Ljmp¡eza Publ¡ca, mantenim¡ento de parques y jard¡nes; y Serenazgo. Ahora b¡en,
una caracteristíca de la tasa es que al const¡tuir una contmprestac¡ón por los servicios p(tbl¡cas que el
estado binda, su cuantia debe guardar "razonable equ¡valenc¡a" con el costo que realmente demanda al
Estado organ¡zar y prestar dichos sev¡c¡os, por lo tanto, debe ex¡st¡r una prcstac¡ón directa (efect¡va) o
¡nd¡recta (potencial) de lodos los seMclos municipales qué se br¡nda a la coñunidad que de origen al cobro
de d¡cho tr¡buto.

oluc n N' 14276 ha do el n
ech el tr¡bu nal d del

-uue el Coneeio lo tenqa orqanizado, aun cuando alqún vecino no lo aproveche d¡rectamente. porque
lo que benaficia también al reclamante, cfiterio que ha sido

antenido duranle la vigencia de la actual Ley de Tributación Municipal - Decreto Leg¡shtivo N'776, a
través de d¡versas resoluciones como la R.T.F N" 114-32-2001 de fecha 16 de febrero del 200'l'. En el
presente caso, la Subgerenc¡a de Seguridad C¡udadana señala mediante INFORME N" 453-2025-SGSC-
GSM-MPLP/Tfiil de fecha 14 de julio del 2025, que Sl se br¡nda el serv¡cio de SERENAZGO por el sector
de administrado, y al no encontrase dentro de los alcaoces del artlculo decimosegundo de la Ordenanza
Municipal N' 033-2024-MPLP

Que. en ese contexto con INFORME N' 608-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 2 de
set¡embre del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butaria conten¡endo el INFORME N'
017-2025-LVR-SGRT-GAT-MPLP/TM de fecha 21 de agosto del 2025 del Analista de
Recaudac¡ón Tr¡butaria; concluye en DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud del Sra. ANA
MARIA TRAVEZAÑO LUNA ¡dent¡ficado con DNI N' 22403386, quien sol¡cita 4!!@!@!91
servicio de serenazqo, del predio ub¡cado en JIRON CABO BLANCO N' 121 MZNA: D LOTE:
13 BUENOS AIRES, con cód¡go de predio N'11070013-001, por el fundamento de que el
mencionado servicio si se llega a brindar por dicho sector, de acuerdo a lo señalado en el Acta
de Ver¡ficación Domiciliaria adjunto en el INFORME N" 453-2025-SGSC-GSM-MPLP/TM.
Asim¡smo, sug¡ere poner de conocimienlo al administrado oue manÜ

Arbitrios Munic eren sóridos de /os
2021 al 2025.

l\4áx¡me. con OPINION LEGAL N' 9'17-2025-OGAJ-MPLPITM de fecha 22 de setiembre del 2025,
el Gerente de la Ofic¡na General de Asesoria Juridica, por lo expuesto preferentemente, refiere que,

efectuado el análisis del expediente y de la rev¡s¡ón de los actuados se t¡ene que care@r de sustento su

argumento del administrado, en el sentido que no recibe de manera indiv¡dual¡zada el servicio de seguridad
ciudadana al no tener en la circunscripc¡ón colindante a su predio, además que ex¡ste una prestación de
servicio de serenazgo por parte de esta comuna, ya sea permanente o con c¡erta periodic¡dad, por lo que

resutta IMPROCEDENTE la exoneración de pago por concepto de arb¡trios municipales del predio ub¡cado
en JIRON CABO BLANCO No 121 MZNA: D LOTE: 13 BUENOS AIRES y al no encontráse dentro de los

alcances del decimosegundo de la Ordenanza Municipal N" 033-2024-MPLP, debiendo de asumir su
condición de contribuyente sobre el citado servicio.
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".,,,RESOLUCION GERENGIAL N" 266-2025-GAT-MPLP/TM

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones adm¡n¡strativas de carácter
generaly para supl¡r los vacíos en el ordenamiento administrat¡vo. Que el principio de informalismo, refiere
que '
a la admisiÓn y decisión final de las preúersiones de ,os adñinlstÍados, de modo que sus derechos
e iafereses no sean afectados por la exisencia de aspectos fomales que puedan ser subsanados
dentro del procedimiento. s¡emore oue dicha excusa no afecte derechos de tercercs o el lnteés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las
facultades según la Ordenanza Munic¡pal N' 010-2023-MPLP: Ordenanza Municipal N'036-
2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la
desconcentración de competencias pare que ¡as Gerenc¡as de la Munic¡pal¡dad Provincial de
Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (,..).'Y a la Resolución
de Alcaldfa No 089-2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades
resolutivas y administrativas a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (-..); demás normas
af¡nes;

SE RESUELVE:

ANT|CUTO PruUERO. . DECLARAR IMPROCEDENTE IA SOIiCitUd presentada por la
Sra. ANA MARIA TRAVEZAÑO LUNA identif¡cado con DNI N'22403386, sobre oxonerac¡ón
del pago de los arbitrios munic¡pales (Serenazgo), respecto al predio ub¡cado en JIRON
CABO BLANCO N' 12'l MZNA: D LOTE: 13 BUENOS AIRES, según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

lR¡íCUtO SeeUNoO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentran obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovaluo (lmpuesto Predial) anualmente; así como
comunicar a la Administración Tributar¡a las modif¡cac¡ones que se produzcán en el pred¡o,
encontrándose sujeto a fiscal¡zac¡ón posterior por parte de la Administración Tributar¡a de la
Mun¡cipalidad, previsto en el artfculo 62' del Código Tr¡butario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N"'133-2013-EF.

ARTícuLo rERcERo. - ExHoRTAR al adm¡n¡strado, el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, de conform¡dad con la norma XI del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N'l33-2013-EF y el artículo 50,10" y 29o del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

lnTículo cuanro. - ENCARGAR a ta subgerencia de Recaudación Tr¡butaria,
Subgerencia de Ejecutoria Coactiva y el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón de acuerdo a
sus competencias.

ARTicuLo eutNTo. - NolFteuESE ra presente resoluc¡ón de conformidad al articulo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
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